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Contraloría se pronunció por reglamento
del municipio cuestionado por honorarios
El órgano fiscalizador estableció que el alcalde no requería la aprobación del concejo para emitir la norma.

David Muñoz Castillo
cronica@lidersanantonio.cl

L
a Contraloría Regio-
nal de Valparaíso res-
pondió al requeri-

miento del concejal Ma-
nuel Meza respecto a la le-
galidad del reglamento
municipal Nº 10, emitido
por la administración de
Omar Vera el 31 de diciem-
bre del año pasado, para
normar las contrataciones
de los honorarios.

En marzo de este año
los funcionarios manifes-
taron su molestia por el
cambio en las condiciones
de los trabajadores, que se
habría efectuado de forma
"unilateral y sin conside-
rar la revisión del concejo
municipal".

Los honorarios, que tra-
bajan suscritos a conve-
nios, reclamaron que la
nueva reglamentación los
priva del "derecho a feria-
do legal, permisos admi-
nistrativos, días de descan-
so por fallecimiento de hi-
jo, hija o cónyuge, madre o
padre y fuero maternal,
entre otros".

Tras conocer los antece-
dentes, la Contraloría pri-
mero determinó que "el al-
calde de la Municipalidad
San Antonio no requería la
aprobación del concejo
municipal para emitir el
Reglamento Municipal
Nº10, de 31 de diciembre
de 2025".

Y agregó que ·en lo que
se refiere a la modifica-
ción, restricción y/o elimi-

LSA

CONTRALORÍA LE DIO LA RAZÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE OMAR VERA POR EL REGLAMENTO.

nación de contraprestacio-
nes, beneficios o condicio-
nes previamente otorga-
das y reconocidas a los tra-
bajadores a honorarios de
ese municipio, debe adver-
tirse que en estos aspectos
la presunción carece de
precisión suficiente, dado
que no expone los aspectos
particulares de que se tra-
ta".

ALCALDE
El alcalde Omar Vera co-
mentó sobre el pronuncia-
miento que "la Contraloría
señala que este reglamen-
to se ajusta a derecho, está
bien dictado y es facultad
del municipio, en el marco
de las normas legales perti-
nentes, regular la contra-
prestación de servicios".

Tras conocer la deter-

minación del órgano con-
tralor, el alcalde procedió a
"instruir a nuestra Direc-
ción Jurídica y a Recursos
Humanos para que tome
conocimiento de esta nor-
ma y puedan además con-
versar con el sindicato de
honorarios para entregar-
le la información".

El jefe comunal recono-
ció que "los honorarios son
una parte importante de la
fuerza laboral del munici-
pio, tenemos la mejor dis-
posición para que tengan
las condiciones adecuadas
de materiales, dignidad, y
remuneraciones".

Esa mejoría está supedi-
tada al estado financiero
del municipio. "Todos sa-
ben que el municipio viene
atravesando por una situa-
ción financiera y presu-

puestaria compleja, que no
nos permite hoy entregar
más beneficios. Esperemos
que el municipio se pueda
equilibrar en lo que queda
del presente año y en 2027
poder conversar algunos
términos de mejora. Hoy
no podemos atender la jus-
ta demanda del sindicato
de honorarios".

CONCEJAL
El concejal Manuel Meza,
explicó que pidió el pro-
nunciamiento, porque "es-
taba la duda, ya que en
otros reglamentos corres-
pondió al concejo munici-
pal analizar y posterior-
mente aprobar o rechazar
el reglamento".

Sobre las contrapresta-
ciones y la falta de preci-
sión de los casos que se ex-

70
por ciento de los traba-
jadores del municipio
corresponde a honora-
rios.

ponen, para el edil "la Con-
traloría no es tajante, por-
que se hizo una presenta-
ción genérica y no se pun-
tualizó en casos específi-
cos o colectivos".

El concejal señaló que
"no quise exponer los ca-
sos, porque existe temor
de los honorarios. Espero
que se pueda revaluar en
una segunda presenta-
ción".

Manuel Meza lamentó
"no poder avanzar más,
cuando me pidieron que
fuera su voz. Muchos pen-
saban que podían ser amo-
nestados o perder su fuer-
te laboral".

HONORARIOS
La presidenta del sindicato
de honorarios, Carolina
López, aclaró que "sabía-
mos que esa iba a ser la
respuesta de Contraloría,
porque nunca se ha necesi-
tado al concejo para apro-
bar un reglamento que rija
a los honorarios".

La dirigenta interpretó
que "Contraloría sí recono-
ce que tenemos similitu-
des en cuanto a derechos.
Para nosotros eso es positi-
vo".

La presidenta del sindi-
cato señaló que, aparte de
no tener participación en
la confección del regla-
mento, "se hizo contra el
tiempo, en diciembre,
cuando los honorarios ya
no tiene continuidad en
sus contratos, porque ter-
minan el 31 de diciembre.
Cuando se firmaron los
contratos en enero, el re-
glamento no llegó a las
manos de los trabajadores,
solo información infor-
mal".

Aclaró que "nunca se
tocó el pre y pos natal, por-
que es un derecho por ley.
Los convenios solo especi-
fican en lo que tú vas a tra-
bajar, sin contraprestacio-
nes laborales, como permi-
sos administrativos o vaca-
ciones, porque no vienen
especificados".

Para Carolina López "lo
que se pide es que se respe-
ten ciertos derechos de tra-

bajadores que cumplen
horarios, metas, responsa-
bilidades y le rendimos a
un jefe, igual que otros".

La presidenta del sindi-
cato advirtió que con esta
medidas "los honorarios
que trabajan 40 o 45 horas
semanales serán sobrecar-
gados y eso los directores
de los servicios lo han ad-
vertido".

Carolina López dijo que
"hemos tenido conversa-
ciones con el alcalde, de su
parte siempre ha existido
la disposición, el problema
es cómo ajustamos esto,
que no siempre dependa
de la voluntad".

Fosis extiende postulaciones al programa "Emprendamos"
El Fondo de Solidaridad e
Inversión Social, Fosis, am-
plió hasta el 8 de mayo el
plazo de postulación al pro-
grama "Emprendamos",
para apoyar el crecimiento
de negocios en funciona-
miento y que más personas
tengan la oportunidad de
acceder a este apoyo.
Por otra parte, la línea pro-
gramática "Emprendamos
Semilla", orientado a ideas
de negocio, cerró sus postu-

laciones el 30 de abril.
El programa "Emprenda-
mos" está dirigido a quie-
nes tienen un negocio o em-
prendimiento funcionan-
do, con inicio de actividades
ante el Servicio de Impues-
tos Internos ,y que buscan
fortalecerlo o hacerlo cre-
cer.
A través de capacitaciones y
asesorías, Fosis apoya a los
emprendedores para que
aprovechen las oportunida

des del mercado y enseña a
usar herramientas para ges-
tionar mejor sus negocios.
Además, entrega financia-
miento, que va desde los
$530.000 hasta los
$660.000, para implemen-
tar un plan de negocios que
se elabora durante el desa-
rrollo del programa. Los re-
quisitos generales para pos-
tular son: ser mayor de 18
años; tener cédula de iden-
tidad; tener Clave Única; re-

sidir en una comuna donde
se ejecute el programa; es-
tar dentro del 60% más vul-
nerable, según el Registro
Social de Hogares (RSH); y
tener un negocio en funcio-
namiento, que tenga inicio
de actividades ante el Servi-
cio de Impuestos Internos
(SII), con ventas mensuales
superiores a $350.000. El
programa puede tener re-
quisitos adicionales, según
la comuna de residencia.
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